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Ayunta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1971.-Extracto'.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Pla­
nelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castella­
nos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, 
Ferrer Zapata, García Alarilla, García García, Gil Calvo, 
Hernández Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llantada 
Castaño, señorita Martínez Montero y señores Miraved 
del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de la 
Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 
t~mbién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estu­
VIeron presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
~eco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val dé s y González 

oldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
g~rcía; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 

laz, y e! Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 
Se abrió la sesión a las doce y media de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones or­
dinaria y extraordinaria, celebradas, respectivamente, los 
días 30 de abril y 4 de mayo últimos. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Modificar, con e! dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la plantilla orgánica de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, aprobada por 
acuerdo plenario de 28 de junio de 1967, mediante la 
creación de una nueva plaza de Ingeniero industrial en 
la Sección de Alumbrado de! Departamento de Vías PÚ­
blicas, que queda clasificada en e! Grupo B) Técnicos, 
Subgrupo b) Técnicos con título superior, grado retribu~ 
tivo 15, de la vigente plantilla de funcionarios, revisada, 
de! Ayuntamiento. 

3.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto de plantilla formulado 
por la Delegación de Educación, con e! fin de asegurar el 
normal funcionamiento de los Servicios dependientes de 
la misma. 

Segundo. Efectuar, en consecuencia, las modificacio­
nes en la vigente plantilla de funcionarios, revisada, de la 
Corporación, que se expresan a continuación: 

Primera. 1) En e! Grupo A) Administrativos, Sub­
grupo e) Escala Técnico-Administrativa, epígrafe a') Rama 
de Secretaría: 

Creación de una plaza de Jefe de Sección, dotada con 
e! grado retributivo 21. 

Creación de cuatro plazas de Jefes de Negociado, dota­
das con el grado retributivo 17. 

Creación de cuatro plazas de Oficiales técnico-adminis­
trativos, dotadas con el grado retributivo 13. 

Se amortizan dos plazas de Subjefes de Sección, dota­
das con e! grado retributivo 19. 

Se declaran a extinguir una plaza de Subjefe de Sec­
ción y otra de Jefatura de Subsección. 

2) En e! mismo Grupo A), Subgrupo d) , escala Au­
xiliar: 

Creación de diez plazas de Auxiliares administrativos, 
dotadas con e! grado retributivo 9. 
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3) En el Subgrupo e) plazas especiales administra­
tivas, epígrafe é): 

Se declaran a extinguir las cuatro plazas de Auxilia­
res de Archivo, que quedarán transformadas en el momen­
to q1.le vayan quedando vacantes, por cualquier causa, en 
otras tantas de Auxiliares administrativos, clasificadas en 
el Subgrupo d), grado retributivo 9. 

Segunda. 1) En el Grupo B) Técnicos, Subgru­
po b) Técnicos con título superior: 

Creación de una plaza de Arquitecto Jefe de Servicio, 
dotada con el grado retributivo 18. 

Creación de una plaza de Jefe de Sección del Instituto 
Municipal de Educación, dotada con el grado retribu­
tivo 15. 

Desdoblamiento de la actual plaza de Director de Bi­
bliotecas y Museos en dos: Director de Bibliotecas y Di­
rector de Museos, creándose, por tanto, una plaza dotada 
con el grado retributivo 18. 

2) En el Subgrupo e) Técnicos auxiliares: 

Creación de la plaza de Subdirector de la Escuela de 
Cerámica, dotada con el grado retributivo 13. 

Creación de cuatro plazas de Aparejadores, dotadas 
con el grado retributivo 12. 

Se declaran a extinguir las plazas de Directores y Di­
rectoras de grupos escolares y de Maestros y Maestras 
municipales. 

Amortización de dos plazas de Jefes de Sección del 
Instituto Municipal de Educación, dotadas con el grado 
retributivo 12. 

Tercera. 1) En el Grupo C) Servicios Especiales, 
Subgrupo b) Otros Servicios de Vigilancia: 

Conversión de tres plazas de Vigilantes de Arbitrios, 
en el momento en que vayan quedando vacantes, en otras 
tantas de Auxiliares administrativos, clasificadas en el Gru­
po A), Subgrupo d), grado retributivo 9. 

2) En el Subgrupo d) funciones de índole manual, 
similares a las de artes, oficios o industrias, epígrafe f): 

Creación de una plaza de Cocinera, dotada con el grado 
retributivo 5, asignando a las restantes plazas de esta clase 
el mismo grado S. 

Creación de una plaza de Pinche o Ayudante de co-
cina, dotada con el grado retributivo 4. . 

3) En el Subgrupo e) Servicios varios, epígrafe g'): 
Asignación del grado retributivo 7 a la plaza de Pe­

luquero. 
Asignación del grado retributivo S a las plazas de 

Inspectora de Orden y Clase y Guardalmacenes-Despen­
seros. La plaza de Inspectora conservará la observación 
"a extinguir", convirtiéndose en el momento en que vaque 
en plaza de Celadora de grupos escolares. 

Se declaran a extinguir las plazas de Vigilantes sani­
tarios de Internados, dotadas con · el grado retributivo 6. 

En el epígrafe k'), asignación del grado retributivo 7 
a la plaza de Maestro panadero. 

Se declara a extinguir la plaza de Auxiliar de depor­
tes, dotada con el grado retributivo 8. 

Se declaran a extinguir las plazas de Restaurador 
y Preparador de Colecciones y Archivos. 

Se declara a extinguir la plaza de Director de Trabajos 
de Campo y Laboratorio, que se denominará, en lo suce­
sivo, Encargado de Trabajos de Campo y Laboratorio. 

Creación de 20 plazas de Celadoras de grupos escolares, 
dotadas con el grado retributivo 6, asignando a las restantes 
plazas de igual clase el mismo grado 6. 

Cuarta. En el Grupo D) Subalternos: 

Creación de 107 plazas de Conserjes de colegios nacio­
nales y de Patronato, dotadas con el grado retributivo 6. 
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Creación de 20 plazas de Vigilantes de colegios nacio­
nales y de Patronato, con el grado retributivo 6. 

Conversión de las actuales plazas de Vigilantes de Arbi­
trios, cuyos titulares desempeñan la indicada función de 
Vigilancia, en otras tantas plazas de Vigilantes de colegios 
nacionales y de Patronato, a medida que vayan quedando 
vacantes por cualquier causa. 

Creación, con el grado retributivo 4, de 16 plazas de 
Sirvientes de Instituciones Escolares, con cuya denomina_ 
ción se designarán en lo sucesivo a los actuales Sirvientes 
de Internados, del Instituto Municipal de Educación v de 
cantinas escolares. -

Creación de cinco plazas de Mozos operarios con destino 
a la Hemeroteca, Biblioteca y Museos Municipales, dotadas 
con el grado retributivo 4; Y 

Tercero. Que el presente acuerdo se eleve a la Direc­
ción General de Administración Local a los efectos pre­
venidos en el artículo 13 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Modificar la plantilla orgánica del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento de la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de 28 de octubre 
de 1966, mediante la creación de una nueva plaza de Tefe 
de Servicio correspondiente al Cuerpo de Peritos indus­
triales, en la Sección de Material, que queda clasificada 
en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos auxi­
liares (titulados de grado medio), grado retributivo 15, de 
la vigente plantilla de funcionarios, revisada, del Ayunta­
miento; y 

Segundo. Declarar "a extinguir" la plaza de Perito 
industrial de la Sección de Material del Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
clasificada en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos 
auxiliares (titulados de grado medio), grado retributivo 12, 
de la vigente plantilla de funcionarios, plaza que, en con­
secuencia, quedaría automáticamente amortizada en el mo­
mento en que vaque. 

5.° Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, fecha 3 del corriente mes, 
en la que, de conformidad con lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en su sesión de 23 de julio de 1969, se deniega 
la revisión del expediente de depuración político-social de 
don Luis Enrique Vinagrero Dehesa, destituido de su cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas; debiendo comuni­
carse dicha resolución al interesado para su conocimiento 
y acusarse recibo de la misma al citado Ministerio. 

6.° Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, fecha 3 del corriente mes, en 
la que, de conformidad con lo acordado por el Ayuntan1iento 
Pleno en su sesión de 23 de julio de 1969, se deniega la 
revisión del expediente de depuración político-social de don 
José Herranz N oeda, destituido de su cargo de Letrado 
consistorial; debiendo comunicarse dicha resolución al inte­
resado para su conocimiento y acusarse recibo de la misma 
al citado Ministerio. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar técnicamente el total proyecto de 

urbanización de la calle de Arturo Soria, con una suma 
de presupuesto de 201.148.036 pesetas. 

Segundo. Desglosar, a efectos de su contratación, el 
proyecto parcial comprensivo de las obras de galería de 
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servicios, alcantarillado, canalizaciones para alumbrado y bo­
caS de riego, así como la pavimentación de las calzadas 
y aceras, con presupuesto de 147.054.972 pesetas, cuyo im­
porte será cargo, hasta la cantidad de 128 millones de 
pesetas, a la partida 9.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (II), comprometiéndose la Corporación al recono­
cimiento del crédito preciso e inclusión en fut1:lros presu­
puestos por el resto, de 19.054.972 ' pesetas, conforme a lo 
previsto en el ~rtículo 83 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madnd. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, 'a fin de poder 
exigir a los licitadores las garantías y condiciones especiales 
que se determinan en el proyecto ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente para la imposición 
de las contribuciones especiales o canon de urbanización, 
según proceda, de acuerdo con los sistemas de actuación 
del plan parcial de la Ciudad Lineal. 

8,° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar no ajustado a las bases del con­

curso de instalación, conservación y explotación de un tren 
infantil en la Casa de Campo de Madrid, aprobadas en 
30 de enero de 1967, ni al anteproyecto por el que se adju­
dicó el mismo, en 27 de diciembre de 1967, el proyecto 
presentado en 15 de enero del corriente año por la Empresa 
adjudicataria, Tren Monocarril de la Casa de Campo, S. A, 
tanto en el aspecto técnico, al ser distinto el trazado, lon­
gitud y número de estaciones de la línea, determinados 'en 
los artículos 3.0 y 6.° del pliego de condiciones, como en el 
económico, al no quedar debidamente justificado el presu­
puesto de 54 millones de pesetas para el recorrido pro­
puesto, de 1.900 metros, comparado con el de 70 millones 
que figuraba en el anteproyecto para el de 4.170 metros, no 
resul tando adecuadas las cifras que en aquél se obtienen 
para determinar la tarifa máxima por viajero de 27 pesetas, 
en relación con la máxima media de 20 pesetas, que cons­
taba en el anteproyecto con mayor longitud de recorrido, 
lo ,q~e. representa un incremento del 150 p<?r 100 sobre la 
pnmltlva, y denegando su aprobación. 

Segundo. Declarar incumplido el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 30 de septiembre de 1970 
mediante el que se concedió un plazo de tres meses a la 
Empresa Tren Monocarril de la Casa de Campo, S. A, 
para presentar un nuevo proyecto de acuerdo con la idea 
de un tren infantil ajustado al anteproyecto adjudicado 
y, en definitiva, a las bases del concurso, bajo apercibimiento 
de rescisión, 

Tercero. Rescindir, en consecuencia, la concesión de 
la instalación, conservación y explotación de un tren infantil 
en la Casa de Campo a la Empresa Tren Monocarril de la 
C~sa de Campo, S. A., en aplicación del artículo 49 del 
plIego de condiciones aprobado en 30 de enero de 1967, por 
mcumplimiento de sus obligaciones, demorando los plazos 
p~ra las construcciones y puesta en servicio de las instala­
Ciones e incumpliendo el programa mínimo de actuación, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65 y siguientes 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, quedando en suspenso el contrato 
a, los efectos del artículo 71, cesando la gestión del conce­
Sionario y produciéndose nueva licitación para adjudicar la 
Concesión ; y 
. Cuarto. Incautar el Ayuntamiento la garantía defini­
ttv~ constituida, de 200.000 pesetas, mediante aval ban­
~no, según carta de pago de la Depositaría Municipal 
num~ro 4.001, de 2 de marzo de 1968, de acuerdo con 10 
previsto en el artículo 97 del reglamento de contratación 
y en el 49 del pliego de condiciones. 

/ 1 de julio de 1971 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de la resolución del Ministerio 
de la Vivienda, de 30 de diciembre de 1970, por la que 
se desestima en todas sus partes los recursos interpuestos 
por don Joaquín Miguel Requena y don Felipe Inzenga, 
en nombre y representación de Fábrica de Ladrillos Valde­
rribas, S. A, contra el acuerdo de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
fecha 18 de diciembre de 1%8, aprobatorio del plan parcial 
de reforma interior del Puente de Vallecas, confirmando 
por ello el acto administrativo recurrido. 

10. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Cóntencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Luis Martínez de la Vega contra la resolución del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 25 de 
febrero último, que declaraba la no procedencia de la con­
cesión de indemnización al referido señor, como subarren­
dador del local sito en la calle de José Arcones Gil, 7, 
expropiada en la finca número 17 del sector Centro Cívico 
y Comercial Hermanos García Noblejas, destinado a indus­
tria de luminosos, cuyo titular, Neoplás, S. L., ya percibió 
el importe de la indemnización. 

11. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial revisado de la Veguilla-Valdezar­
za-Vertedero, redactado por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, siendo el sistema de 
actuación el de compensación, debiendo darse al expediente 
la tramitación señalada en el artículo 32 de la ley del 
Suelo. 

12. Aprobar inicialmente el plan especial redactado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, con cuantos documentos 10 integran, para te­
rrenos denominados Barrio Histórico de Madrid (segunda 
fase), y cuyos límites resultan gráficamente reflejados en 
los planos que constituyen la documentación y que lite­
ralmente pueden describirse referidos a los cuatro puntos 
cardinales de la siguiente forma: al N arte, plaza de la 
Marina Española y paseo de Onésimo Redondo; al Sur, 
calles Mayor y del Rosario; al Este, calle de Arrieta, plaza 
de Isabel II y calles de las Fuentes y Bailén, y al Oeste, 
terrenos situados al pie del Palacio Real y jardines de 
Sabatini; asimismo conceder la aprobación provisional, en 
el supuesto de que no se presente reclamación alguna, al 
plan que ahora se aprueba. 

13. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción, redactado por la Sección de Planeamiento de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para el sector com­
prendido por la prolongación de las calles de O'Donnell 
y Antonio Casero, vía de nuevo trazado, prolongación de 
las calles del Alcalde Sainz de Baranda y del Doctor 
Esquerdo, con cuantos documentos lo integran; asimismo, 
aprobar provisionalmente el plan parcial de que se trata, 
para el caso de que no se formule reclamación alguna 
durante el período de información pública a que precep­
tivamente será sometido. 

14. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, la modificación de los viales interiores del 
polígono 7 del plan especial de la avenida de la Paz, soli­
citada por doña Rosario Gómez-Acebo Pamba y otros 
propietarios, conforme se refleja en el plano unido al 
expediente. 

15. Aprobar provisionalmente, con estimación en par­
te de las reclamaciones presentadas durante el período de 
información pública, el plan parcial de ordenación de las 
Colonias Las Mercedes, Fin de Semana y Llorente, con 
cuantos documentos lo integran, conforme al proyecto rec­
tificado redactado por los Servicios Técnicos de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 
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16. Informar desfavorablemente el expediente relativo 
a la ordenación de la semimanzana 11 de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo, redactado por los Servi­
cios Técnicos de la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid. 

17. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Manuel López Sánchez y otros contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia, de 25 de febrero último, dese s­
timatorio del cambio de uso de garaje por el de locales 
comerciales en la avenida de Costa Rica, 13 y 15. 

18. Desestimar el proyecto de modificación de orde­
nación, presentado por don Daniel Fontrodona Donadéu, 
en nombre de la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, para terrenos situados en 
el polígono de Orcasitas ---carretera de Andalucía, entre la 
vía de los Poblados y Virelsa-, Ciudad de los Angeles, 
que supone la modificación de la zona comercial prevista, 
ya que ello implica un aumento de volumen con la casi 
totalidad de ocupación del terreno. 

19. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en el paseo de los Leñeros, según plano redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, a instancia de 
la Junta Municipal del distrito de TetuéÍn-Fuencarral. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se formule reclamación alguna contra este acuerdo, tam­
bién provisionalmente, el proyecto, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, que supone la creación 
de una calle de enlace entre los poblados de Caño Roto 
y Aluche, mediante la prolongación de la calle de la Du­
quesa de Parcent hasta su enlace con la de Los Y ébenes, 
y la modificación de la ordenación de volúmenes de la 
parcela número 1 de la Ciudad Parque de Aluche. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Disponer, en bas.e a la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio, se habiliten y suplementen en el re­
fundido correspondiente al ejercicio actual los créditos que 
resultan necesarios para cubrir obligaciones pendientes. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

22. Asignar la denominación de plaza de las Olivas 
a la zona del Parque del Marqués de Suanzes, contigua a la 
avenida del Veinticinco de Septiembre y plaza de Juan 
Antonio Suanzes, donde están edificadas viviendas para 
funcionarios del Instituto Nacional de Industria, con por­
tales números 1, 2 y 3 de la nueva plaza, perteneciente 
al distrito de San Blas-Hortaleza. 

23. Asignar el nombre de Carrión de los Condes a la 
actual calle de Cuatro Puntas, del antiguo poblado de Mano­
teras, hoy del Apóstol Santiago, perteneciente al distrito de 
San Blas-Hortaleza. 

24. Asignar a las calles de nuevo trazado de la Urba­
nización El Congosto, perteneciente al distrito de Vallecas, 
barrio de la Villa, los nombres que se indican a conti­
nuación :. 

Calle de los Altos de Lillo, que comienza en la de los 
Montes Alberes y termina en la Colonia de la Virgen de la 
Piedad. 

Calle de la Sierra Aitana, con entrada por la de los 
Montes Alberes y salida al campo. 

Calle de los Montes Alberes, que empieza en la del 
Congosto, 17, y termina en la de los Altos de Lillo. 

Calle de la Sierra de Sabiñar, que comienza en la de 
la Sierra de Mira y termina en la Colonia de la Virgen de 
la Piedad. 
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Plaza de la Sierra de Grazalema, delimitada entre las 
calles de la Sierra de Sabiñar, Sierra de Mira, Pico Chi­
legua y Puerto de Galapagar. 

Calle de la Sierra de Mira, que empieza en la de la 
Sierra de Sabiñar y termina en la del Pico Chilegua. 

Calle del Pico Chilegua, que comienza en la del Con­
gosto, 25, y termina en la de Muela de San Juan. 

Calle de Muela de San Juan, que empieza en la del Pico 
Chilegua, 9, y termina en la de la Sierra de Tortejada. 

Calle del Puerto de Galapagar, que comienza en la de 
la Sierra de Sabiñar, 2, y termina en la de la Sierra de 
Tortejada. 

Calle de la Sierra de Tortejada, con entrada por la cal1e 
del Congosto, 35, y salida al campo. 

Designar al actual camino del Congosto, que comienza 
en la avenida de los Caídos, como calle del Congosto, en 
consideración a la fisonomía urbana actual de dicha vía. 

25. Asignar la denominación de plaza de Manuel Gó­
mez-Moreno, ilustre académico fallecido, a la que se produce 
en la zona suroeste de la Urbanización A. Z. C. A., en la 
avenida del Generalísimo, entre la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde y la avenida del General Perón, con 
acceso por la calle de Orense, 4, perteneciente al distrito 
de Tetuán. 

26. Asignar el nombre de Isla Cristina, pueblo de la 
provincia de Huelva, a la vía pública que comienza en 
la avenida de Nueva Zelanda, 86, y termina en la calle de 
San Gerardo, 47, perteneciente al distrito de Monc1oa. 

27. Asignar el nombre de Monte de la Tesla, indica­
do por la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Medio­
día, a la actual calle denominada Virgen de la Peña, de 
dicho distrito, que comienza en la del Puerto de Pador­
nelos, suprimiéndose así la duplicidad con la existente con 
el nombre de Virgen de la Peña en el barrio de la Con­
cepción. 

Comisión de Abastos y Mercados 

28. Modificar en alza la tarifa en vigor que para la 
prestación del servicio de transporte y reparto de carnes 
tiene atribuido, como concesionario, el Grupo Sindical Pro­
vincial de Carniceros-Salchicheros de Madrid, a noventa 
céntimos kilogramo/canal de cualquier especie de ganado. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

""·U"""'I'·"·I,Ol'·I"I'·"'I"I,'I,'I,'U·"'I""'1"I,'U"""""I"I,'I""'I"\I""U'I,Ol"U''''I''I''1"I""'I"I"I"U'I,·.".",,'II' 

Comitión Municipal ele Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias. Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez y Planelles Guerrero; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García 
Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 493.582 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la comida de gala ofrecida en 
honor de S. M. el Emperador de Etiopía, Haile Selassie I, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del vino español ofrecido en honor 
de las señoras Presidentas de mesa y señoritas postulantes 
de la Cuestación contra el Cáncer, siendo cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
participantes en el concurso "Maja Internacional", siendo 
cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
personalidades asistentes al acto de lectura del pregón de 
San Isidro, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en el IV Gran Premio de Madrid de Fór­
mula 2, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 49.000 pesetas, ocasionado 
C01110 consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al II Congreso de Neuropsiquiatría Infantil, sien­
do cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los comerciantes ganadores del concurso de escaparates, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Bombero del Servicio contra Incendios don Ra­
fael Cerrillo Dávila, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d), 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limi­
tación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que 
le sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en ~al situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
aCÍlvo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 
. 11. Pasar al Oficial del Cuerpo Técnico-Administra­

tivo ~on Pío Francisco Langa García a la situación de exce­
de~cJa voluntaria, de conformidad con lo dispuesto en .el 
arhculo 48-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Adrninistración local y en las condiciones establecidas en 
el artículo 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
d: la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del men­
C~on~d~ texto legal, o sea, por el . plazo mínimo de un año, 
SIn hrnJtación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
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ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría; dicha excedencia 
tendrá efectos desde el 1 del corriente mes, en que finalizó 
la licencia de seis meses por asuntos propios sin que al 
término de la misma se haya reintegrado a prestar servicio. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad 318.836 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas, asimismo, unidas al expediente; siendo cargo el 
mencionado gasto a la partida 512 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe el formu­
lado para el ejercicio en curso, donde esta partida figura 
consignada con el número 189. 

13. Adoptar, en ejecución de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, seguido a instancia de doña María Luisa 
Baringo Verdejo y otros, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Declarar que don Adolfo Alvarez Vidal, 
doña María Luisa Baringo Verdejo, don Antonio Candela 
Zoya, doña Mercedes Cordero Durán, doña Asunción Díaz 
de Laspra-Barrena, don Angel García Bernabéu, doña Ma­
ría Teresa Gutiérrez González del Valle, doña María del 
Pilar Horcajada González, doña Adela Martí Muñoz, doña 
Regina Morales Durán, doña Carmen Gistáu PalIe, doña 
Victoria Segura Herraiz y don José Antonio Carbajosa 
Miranda están ligados al Ayuntamiento de Madrid por una 
relación de carácter administrativo y deberán integrarse en 
la plantilla de la Corporación con efectos desde el día 27 de 
junio de 1967, cubriendo las vacantes que en la misma 
existan de categoría similar a la que los interesados venían 
desarrollando en el extinguido Patronato Municipal de 
Asistencia Médica. 

Segundo. Disponer se proceda a la práctica de la liqui­
dación correspondiente a los interesados desde el 1 de 
enero de 1965, teniendo en cuenta que desde elIde no­
viembre de 1969 se les viene aplicando el régimen retribu­
tivo establecido en el acuerdo plenario de 26 de noviembre 
de 1965; a los efectos de la citada liquidación de atrasos 
deberá tenerse en cuenta que a este personal se le reconoció, 
por acuerdo de 13 de marzo de 1968 y efectos desde el 1 de 
enero del mismo año, un plus mensual de 1.800 pesetas con 
carácter transitorio, y, asimismo, la asignación del plus por 
horas extraordinarias de 12.000 pesetas anuales se realizó 
para los mismos con idénticos efectos que al resto del per­
sonal municipal. 

Tercero. Disponer que en las liquidaciones que se prac­
tiquen se tenga en cuenta que don José Antonio Carbajosa 
Miranda disfrutó un permiso sin sueldo de un mes de du­
ración, concedido por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de octubre de 1969, durante el período compren­
dido entre el 20 de octubre y el 21 de noviembre del mismo 
año, y, asimismo, doña María Luisa Baringo Verdejo dis­
frutó permiso de idéntica duración e igual carácter en el 
período comprendido entre el 4 de mayo y el 5 de junio 
de 1970. 

Cuarto. En la liquidación de atrasos que se practique 
a don Angel García Bernabéu deberá reintegrarse la Cor­
poración de la cantidad que reste de las deducciones que 
mensualmene se le aplican en nómina, por percepción inde­
bida, en cuantía de 37.600 pesetas, de plus familiar por su 
esposa, por figurar ésta afiliada al régimen general deJa 
Seguridad Social y no tener, por tanto, el interesado de-
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recho al percibo de cantidad alguna por el concepto de 
protección a la familia, prestación por matrimonio. 

Quinto. Disponer, asimismo, se proceda a la revisión 
de los premios de antigüedad asignados a los interesados, 
teniendo en cuenta que el sueldo regulador desde el 1 de 
enero de 1965 es el que en aquella fecha correspondía a los 
funcionarios en propiedad; y 

Sexto. Proceder a la afiliación de este personal a la 
Mutualidad de Previsión de Administración Local desde 
el 27 de junio de 1967, practicándose la pertinente liquida­
ción de cuotas, de las cuales dos tercios deberán ser abo­
nados por la Corporación y el tercio restante deberá de­
traerse de la liquidación de atrasos correspondientes a los 
interesados. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
en el Arroyo de la Granja (segunda fase, tramo lI), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 3.098.355 pesetas, será cargo a la partida 56 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 70. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a lo 
previsto en el párrafo tercero del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas que acudan a la licitación, dada 
la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y econo­
mía en la ejecución de las obras, su contratación sea reali­
zada conjuntamente, y en favor de un solo adjudicatario, con 
las de construcción de colector de alcantarillado en el 
Arroyo de la Granja (segunda fase, tramo lII), por un 
importe de 4.896.304 pesetas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar ' la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
en el Arroyo de la Granja (segunda fase, tramo IlI), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar él proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 4.896.304 pesetas, será cargo a la partida 56 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino, en tanto que por el 
Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 70. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a 10 
previsto en el párrafo tercero del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales' por 
parte de los contratistas que acudan' a ' la licitación. dada 
la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación . sea 
realizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica-
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tario, con las de construcción del colector de alcantarillado 
en el Arroyo de la Granja (segunda fase, tramo lI), por 
importe de 3.098.355 pesetas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Retirar una propuesta interesando desestimar los 
escritos de oposición al proyecto de obras de pavimentación 
y adecuación de la calle de Preciados, como vía peatonal 
y comercial, en el tramo comprendido entre la Puerta del 
Sol y la plaza del Callao, suscritos por la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid y don Julio Alvarez 
Builla, en nombre propio y de otros comerciantes de dichas 
calles, e incoar expediente de expropiación forzosa con mo­
tivo de utilidad pública. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar un gasto de 88.705 pesetas para abonar al 
personal ajeno a las plantillas municipales el importe de los 
trabajos realizados para estudios de tráfico, de la Delega­
ción de Circulación y Transportes, durante el mes de mayo 
último, con cargo a la partida 440 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

18. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y galgos el importe de la retribución 
que les corresponde percibir por su actuación durante el 
mes de mayo último, según 10 acordado por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba 
pOr 1a superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

19. Aprobar un gasto de 21.242 pesetas para abonar 
a la Mutua Madrileña Automovilista el importe .de la 
indemnización por los daños causados al vehículo M-424606, 
asegurado en la misma, con motivo de la poda de arbolado 
en la calle del Marqués del Riscal, 13, con cargo a la 
partida 725 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

20. Aprobar un gasto de 32.614 pesetas para abonar 
al Notario, jubilado, don Juan José Gerona Almech el 
importe ge los gastos de la escritura otorgada ante el mismo 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y Gas Ma­
drid, S. A., el 24 de junio de 1965, con cargo a la par­
tida 173 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 1.988.787 pesetas para satis­
facer el importe de seis certificaciones y una relación de 
facturas por obras y trélbajós realizados por diferentes con­
tratas,- con cargo a lbs créditos que, proceden tés de diversas 
partidas del presupuesto de . 19m, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. " , ":.' 

, 22. ; ' Aprobar un : gasto total 'de: 320; 164 pesetás par.a 
satisfacer el' importe de ocho' relaciones de facturas por sumI­
nistros. realiza,dos . al Servicio de Limpiezas, con carg;o al 
capítulo VI deL presupúesfo de 1970, que rige. con caracter 
interinó. ' . 
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23. Aprobar un gasto de 1.691.974 pesetas para satis­
facer el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

24. Aprobar un gasto de 689.098 pesetas para' satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de diversos pisos de la finca 
número 25 de la calIe de Clara del Rey, vendidos por 
Edificaciones y Obras Públicas, S. A., a diversos adqui­
rentes, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones en finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y por aplicación de lo establecido en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local y en la 
base 6.a de la correspondiente Ordenanza; debiendo, en con­
secuencia, decretarse la conclusión y archivo de los expe­
dientes. 

26. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de diversos pisos de la finca nú­
mero 41 de la calIe del Comandante Zorita, vendidos por 
Sociedad Comercial de Hierros, S. A., a diversos adqui­
rentes, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones en finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y por aplicación de lo establecido en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local 
yen la base 6.a de la correspondiente Ordenanza; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos solares sitos en las calIes 
del Pilar de Zaragoza y Maldonado, vendidos por el Canal 
de Isabel II a don Emilio Mata Alcubilla y a Viviendas 
Acogidas y Subvencionadas, S. A., respectivamente, por ser 
el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, un organismo 
estatal, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando las reclamaciones interpuestas, ser anuladas las 
liquidaciones practicadas y decretarse la conclusión y ar­
chivo de los expedientes. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de las fincas números 31 de la 
calJe de Génova y 2 y 3 de la plaza de Colón, en las que 
es adquirente Osinalde, S. A., por ser de aplicación el con­
venio celebrado entre ' el Ayuntamiento y la citada Sociedad, 
aprobado por esta Comisión el 3 de mayo de 1967; debiendo, 
en consecuencia, ser anuladas las liquidaciones practicadas 
y decretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones por participaciones de 6/9, 1/9 
Y 2/ 9 de la finca sita en la plaza de Colón, con vuelta a la 
calle de Génova, 30, en la que es adquirente Génova, S. A., 
por ser de aplicación el convenio celebrado entre el Ayun­
tamiento y la citada Sociedad, en 22 de febrero de 1967; 
debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liquidaciones 
practicadas y procederse a la conclusión . y archivo de los 
expedientes. . '. . . -

30. Conceder a don Ramón Leal Elizarán la exención 1e pag? del arbitrio de solares sin edificar relativo a una 
¡lUca. sita en el pasaje de San Isidoro de Sevilla, por~ estar 
a mIsma afectada por una ordenación administrativa que 

impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi. 
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación formulada, anular la liquidación del distrito de Ar­
ganzuela-VilIaverde, archivándose las actuaciones en bajas 
provisionales, una vez sea satisfecho el importe de la liqui­
dación del distrito Inclusa, declarada firme por falIo del Tri­
bunal Económico-Administrativo de la Provincia en 25 de 
septiembre de 1970. 

31. Conceder a La Fraternidad, Mutua Patronal de 
Accidentes del Trabajo, la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y valIas con relación a la finca 
número 83 del paseo de la Habana, en aplicación de lo esta­
blecido en la ley de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 ; 
debiendo, en consecuencia, dar de baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, por el concepto de valIas, con 
relación a la citada finca, con efectos desde la fecha del alta, 
con retirada del cobro y anulación de todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, y proseguir las actua­
ciones para lIegar a la devolución de cantidades, si a ello 
hubiere lugar. 

32. Conceder a la Embajada británica, accediendo a la 
solicitud formulada a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, la exención en el pago del impuesto de circula­
ción al vehículo M-648042, por ser de aplicación lo estable­
cido en el artículo 34 del Convenio de Viena de 18 de 
abril de 1961, y, en consecuencia, dejar sin efecto la sanción 
impuesta por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 1 de 
abril de 1970. 

33. Conceder a las Religiosas de María Teresa, esti­
mando la solicitud formulada, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
colegio sito en la calIe de HermosilIa, 101, con efectos 
desde el 1 de enero de 1966, por ser de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los bienes adscritos directamente a la 
enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para elIo. -

34. Conceder a la Empresa Proyman, estimando la so­
licitud formulada, la bonificación del 25 por 100 de la 
cuota que, en su día, se determine con carácter definitivo, 
del arbitrio sobre radicación, con efectos desde el 1 de 
enero de 1969, dado que reúne el requisito exigido por el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora gel arbitrio, en relación con el local comercial 
sito en la calIe de Teresa López Valcárcel, 22, por estar el 
citado local, del que es titular dicha Empresa, enclavado 
en zona industrial. 

35. Conceder a Hormigones Madrid, S. A., la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la calIe de Antonio Cabezón, 33, 
antes Estación, sin número (Fuencarra1), con efectos desde 
elide enero de 1972, dado que reúne el requisito exigido 
por el artículo 15-2-D de la Ordenanza fiscal reguladora 
del arbitrio, que establece que disfrutarán la citada exen­
ción parcial o bonificación los locales industriales y comer­
ciales que estén ubicados en zona industrial, circunstancia 
que concurre en el presente caso. 

36. Conceder a A. de Gaspari, S. A., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, rela­
tivo al local sito en la calIe de Albarracín, 24, con efectos 
desde el 1 de enero de 1969, dado que reúne los requisitos 
exigidos en el artículo lS-2-Dde la correspondiente Orde­
nanza: para los establecimientos situados en zona indusfiial ; 
acordándose, asimismo, que no ha lugar a la devolución de 
cantidad alguna, en los ejercicios devengados, ya que los 
pagos están consentidos, . e ' iniciar los , trámi tes necesarios 
para la devolución de las cantidades ingresadas en más 
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a partir de 1%9, comunicando el presénte acuerdo al inte­
resado para su debida efectividad. 

37. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido por don Romualdo García Herrero, en la 
Caja General de Depósitos, en 31 de marzo de 1969, a dis­
posición del Ayuntamiento, para responder del pago de la 
multa clave F. O. número 223/1968, y su aplicación al pago 
de la misma, según resolución de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
de 9 de marzo último, siendo firme la misma por no haberse 
recurrido contra ella en tiempo y forma oportuna. 

38. Interponer, de conformidad COI1 lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación promovida por Proyección y Estudios, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a los locales 
de cinematógrafo sitos en la plaza del Callao, 4, y calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 8. 

39. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto 
por la Corporación ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo, 
contra la sentencia de 29 de marzo último, dictada por la 
Sala La de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, que ha desestimado el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto contra la resolución, dictada por 
el Tribunal Económico~Administrativo de la Provincia, que 
estimó la reclamación promovida por la Compañía Telefó~ 
nica Nacional de España, sobre exacción de derechos en 
relación con las calas practicadas en la vía pública. 

40 y 41. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en los recursos in­
terpuestos por las entidades que a continuación se indican, 
ante la Sala La de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial, contra las resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia, que 
ha desestimado las siguientes reclamaciones: 

Por García Segovia, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a las 
fincas numeros 34 y 36 de la ronda de Toledo y número 2 
de la calle del General Santocildes. 

Por Antracitas de Fabero, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar corresp~ndiente 
a la finca número 1 de la calle de Mejorada del Campo, con 
vuelta a la de Méndez Alvaro. 

42 a 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que . ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Construcciones Lotsa, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 2 del paseo de la Habana. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a fincas sitas en la calle de Saavedra Fajardo, casas E y F 
del Puente de Segovia. 

Por don · Miguel Peletier Garvia sobre exacción de de­
rechos por el concepto de calas en relación con la finca 
número 4 de la calle del Genil. 

Por Inmobiliaria Jubán, S. A., sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo a la actividad de edificación y' de­
pósito de materiales en la calle de Marbella, 55. 

En dos expedientes por Fábriga, Empresa Construc­
tora, S. A., sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal de 
edificación deficiente relativo a las fincas número 114 del 
paseo ·de la Castellana, con vuelta a la calle de Joaquín 
Costa, y sin número de la de Joaquín Costa. 
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Por don Marcelino Pérez Gómez sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo al vehículo matrícula 
M-629099 (año 1970). 

Por doña Pilar Tejedor Rodríguez sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo al vehículo matrícula 
M-631700 (año 1967). 
. 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COI1-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Emilio Ruiz de Clavijo Aragón sobre 
exacción del impu'esto de circulación relativo al vehículo 
matrícula M-631640 (año 1967). 

50 a 53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi_ 
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Carlos Arjona Júlvez sobre exacción de la tasa 
de entrada de carruajes' relativa a la finca número 15 de la 
calle de la Sierra Monchique. 

Por don Manuel Campuzano López sobre exacción de 
la tasa de entrada de carruajes relativa a la finca número 15 
de la calle de Ardemáns. 

Por Fomento del Campo y la Industria, S. A., sobre 
exacción ' de la tasa de entrada de carruajes relativa a la 
finca número 2 de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

En cuatro expedientes por la Compañía Telefónica Na­
cional de España sobre exacción de derechos relativos a la 
apertura de calas en la vía pública. 

54 a 56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calJes 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las can­
tidades que asimismo se citan, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y servicios 
complementarios en la plaza de Legazpi, calle del Maestro 
Arbós y plaza de la Chopera, que alcanzan 9.490.554,08 
pesetas por calzada, 752.430,92 pesetas por servicios com­
plementarios y 1.022.707,60 pesetas por aceras. 

'Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la avenida de San Diego, 
desde la calle del Convenio a la de Las Conchas, 214, que 
alcanzan en total 1.289.589,97 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
siguientes vías públicas: 

Calle del Caballero de Gracia, 76.326,89 pesetas por ace­
ras y 346.813,38 pesetas por calzada. 

Calle del Conde Duque, 237.863,75 pesetas por aceras 
y 965.935,72 pesetas por calzada. 

57. Conceder a la Comunidad de Feligiosas Concep­
cionistas Franciscanas de San José la exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras de renova­
ción de pavimento, asignada a la finca número 100 de la 
calle de José Ortega y Gasset, con vuelta a la de las Már­
tires Concepcionistas, 19, en la cantidad de 21.521,27 pes:­
tas, proporción correspondiente a la parte de la finca dedI­
cada a uso exclusivo de la Comunidad,' de conformidad con 
lo establecido en el apartado e) del artículo 472 de la ley 
de Régimen local, y, disponer que por la Sección de Rentas 
se expida el recibo por un importe de 1.132,70 pesetas.' que 
es la parte que éorresponde a la ' zona del edificio destmada 
a aprovechamiento retribuido. 
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58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 261,36 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Adolfo Pérez Piqueras, propie­
tario del solar sito en la calle del Maestro Lasalle, con 
vuelta a la de la Drácena, por ser necesaria para su incor­
poración a esta vía pública, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona A de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 122,57 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
789.351 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y ter~ 
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se­
ñale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Fábrica Española de Confecciones, S . L., 
el suministro de 973 pantalones en color beig, en su calidad 
"Serie T ergal", según muestra, el precio unitario de pese­
tas 395, con destino al Servicio de Parques y Jardines, 
plazo de entrega de cuarenta días y de garantía de tres 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para ' esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 384.335 pesetas, a la partida 482 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida 
que se mantiene en vigor con el número 457 del formulado 
para el ejercicio actual. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
el suministro de 398 trajes de pana marrón, en su calidad 
"Inmejorable", al precio unitario de 895 pesetas, con des­
tino al Servicio de Parques y Jardines, plazo de entrega 
de cuarenta días y de garantía de tres meses, y con sujeción 
a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
tadas para esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 356.210 pesetas, a la partida 482 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 457 del formulado para el ejercicio 
actual. 

Educación 

6l. Poner nuevamente al cobro a favor de don Manuel 
Rodríguez Fernández, propietario de la finca número 67 
del paseo de la Dirección, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, el importe de los alqui­
l e~'es correspondientes al segundo trimestre de 1969 y tercer 
tnmestre de 1970, y que dicho importe total, de 1.678 pe­
setas, tenga aplicación a la partida 289 del presupuesto 
d~ 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

62. Abonar a don José María Manada Mato, adminis­
trador de la finca número 1 de la calle de la Magdalena, 
donde la Corporación tenía arrendados unos locales para 
eScuelas, el importe de los alquileres correspondientes al 
período comprendido entre el 1 de agosto de 1970 y el 3 de 
mayo último, y que dicho importe total, de 15.788 pesetas, 
tenga. aplicación a la partida 289 del presupuesto de 1970, 
q~e rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
VIgor con el número 300 del formulado para el ejercicio 
actual. . 
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Cultura 

63. Abonar a los miembros del Jurado calificador del 
concurso de obras teatrales Lope de Vega, correspondiente 
al año 1970, la indemnización de 5.000 pesetas a cada uno, 
como compensación de la labor realizada y por su colabo­
ración prestada para llegar a la propuesta del fallo, que fue 
aceptada por la Comisión Municipal de Gobierno en su 
acuerdo de 2 del corriente mes; siendo cargo el gasto total, 
de 45.000 pesetas, a la partida 695 del presupuesto formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

64. Aprobar el gasto de 1.000.000 de pesetas, importe 
del presupuesto redactado por la Dirección de Instalaciones 
Deportivas Municipales, aprobado por la Delegación de 
Educación, para celebrar el X¡X Cursillo Escolar de Edu­
cación Física, Natación y Predeportes, que tendrá lugar en 
las diferentes instalaciones de propiedad municipal, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 372 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

65. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 4.835 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diferentes enti­
dades, con cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

66. Aprobar un gasto de 3.034.395 pesetas para pago 
a doña Eloísa Sanz Mejías del justiprecio de la expropia­
ción, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, de 
la finca número 15 del proyecto de obras Vía Abroñigal, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1966 (II), partida 4.a, 
si bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situa­
ción de fondos que haga el Banco de Crédito Local de 
España, con cargo al contrato que nutre el mencionado 
presupuesto extraordinario. 

67. Aprobar un gasto de 2.939.034 pesetas para pago 
a don Emilio Suárez Sanz del justiprecio de la expropia­
ción, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, de 
la finca número 14 del proyecto de obras Vía Abroñigal, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1966 (II), partida 4.a, 
si bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato que nutre el mencionado presupuesto 
extraordinario. 

68. Aprobar un gasto de 2.286.506 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías del justiprecio de la expropia­
ción, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, de 
la finca número 13 del proyecto de obras Vía Abroñigal, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1966, (II), par­
tida 4.a, si bien el pago ha de quedar supeditado a la previa 
situación de fondos que haga el Banco de Crédito Local de 
España, con cargo al contrato que nutre el mencionado pre­
supuesto extraordinario. 

69. Aprobar un gasto de 3.651.648 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías del justiprecio de la expropia­
ción de la finca número 16 del proyecto de obras Vía Abro­
ñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los 
Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1966 (II), par­
tida 4.a, si bien el pago ha de quedar supeditado a la previa 
situación de fondos que haga el Banco de Crédito Local de 
España, con cargo al contrato que nutre el mencionado pre­
supuesto extraordinario. 
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Proposición 

70. Aprobar una, del Delegado de Educación, intere­
sando invertir la cantidad de 500.000 pesetas, donadas por 
e! Ministerio de Hacienda al Colegio de San Ildefonso, en 
títulos valores, para sufragar con los intereses becas para 
los alumnos del Colegio. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

71. Conceder e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Profesor de la Banda Municipal don José Tomás 
Pérez, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 (con la modificación de! decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activ(), habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"I"I,Ol""'I,'I"I"U'I""Ol"I"I"I"I""'I"U'1""""U'I""'I""''''I,''''II'I,'I'''''I'''''I''I''II'II'I"U'I""'I"I""'U'U''''I''I, 

Alcaldía 're.idencia 
LICENCIAS 

. En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Millán Velázquez Martín, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 37). 

Colegio Mayor Hispano-Mejicano, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle Límite, sin número. 

Don Manuel Aymerich, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Emilio Rubín, 7. 

Don Bautista López Sánchez, para taller de zapatería 
en la calle de Encarnación Oviol, 44. 

Doña Carmen Sánchez Greciano, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Calero 
Pita, 23 (galería, puesto número 4). 

Don Vicente Planet Sánchez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Camarillas, 1. 

Doña María Josefa Martínez Sánchez, para autoservi­
cio de lavandería en la calle de Valencia, 24. 

Parroquia de Los Doce Apóstoles, para instalar un as­
censor en la calle de Velázquez, 88. 

Don Antonio Rodríguez Alonso, para taller de guarni­
cionería y marroquinería en la calle de Vergara, 8. 

Doña Julia López López, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Viña Virgen, sin número, con vuelta 
a la de Simancas (galería, puesto número 49). 

Don Emilio Beltrán Tejero, para bodega en la Urbani­
zación Colombia, bloque 22, casa 6. 

Don Ricardo Galán Mayoral, para lechería y venta de 
productos lácteos en el barrio del Pilar, torre 3, casa B, 
local número 1. 

Don Pedro Fernández Fernández, para tabema en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 
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Don Mariano Montero Martín, para bar en la carrete­
ra de Vicálvaro, kilómetro 18. 

Doña María Zoraida Rodríguez Cordero, para casa de 
huéspedes en la calle de Víctor Pradera, 46. 

Don Ramón Palacios García, para bar en la calle de 
Zigia, 40. 

Don Pablo de Lucas García, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto 
números 1 y 2). 

Don Carme!o Cuéllar López, para venta de comestibles 
en la calle de Tomás Bretón, 12 (galería, puesto número 12). 

Don Han Hailer, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la Urbanización La Fanega, sin número. 

Don Jesús Muñoz Izquierdo, para venta de productos 
lácteos en la Urbanización Villa Rosa, torre l. 

Don Teodoro Sanz Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la Urbanización Villa Rosa, sin número (galería, 
puesto números 31 y 32). 

Don Félix Calderón Rubio, para fábrica de ampollas en 
la calle de Valderribas, 84. 

Don Teodosio Martín Lanchas, para lechería y venta 
productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle 
de los Picos de Europa, 3. 

Don Eustasio Sanz Santander, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle del Petróleo, 7. 

• RAR R " u p .... 11''' AAR _kd 
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Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Rosa de Silva, sin número. 

Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Rosa de Silva, sin número. 

Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Rosa de Silva, sin número. 

Don Amadeo Cuesta Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles, con chapado y pintura, en la calle de 
Pascual Rodríguez, 33. 

Don Antonio Fernández Rodríguez, para bar en e! Mer­
cado de Doña Carlota, puesto número 16. 

Don José Lahoz Coronado, para taberna, como amplia­
ción, en la plaza de Tuy, bloque 15, casa 7. 

Don Ricardo González Barrera, para droguería y per­
fumería en la calle de Parma, sin número. 

Don Rafael Gómez Gómez, para lechería y bollería en 
la calle de Nuevo Trazado, sin número, con vuelta a la de 
San Cipriano. 

Midco, S. A., para supermercado en la avenida de Mo­
ratalaz, 181. 

Don Manuel Gutiérrez Amaya, para bar restaurante en 
la plaza de! Biombo, 4. . , 

Don Arquímedes Ortiz Pérez, para taller de reparaclOn 
de motocicletas en la calle del General Zabala, 1. 

Don Juan García Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Belianes, sin número. 

Don Daniel Iturri Urrutia, para venta de confecciones 
en la calle de Caracas, 6. ' 

Don BaTtolomé Sánchez Peral, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Barranca, 9. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar dos 
grupos hidroneumáticos en la calle de Arturo Soria, 230. 
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Don Lázaro González Barreiro, para pescadería en la 
calle de! Arcángel San Rafael, 1 (galería comercial, puesto 
número 7). 

Don Alvaro Sanz León, para taller de cerrajerla en el 
paseo de Perales, 24. 

Doña Angela Moreno Sánchez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 70. 

Don Faustino Andrés Lorenzo, para pescadería, como 
ampliación, en el paseo del Comandante Fortea, 1 (galería 
comercial, puesto número S). 

Don Francisco Jiménez Jiménez, para taller de serigrafía 
en la calle de Beire, 49. 

Banco Hispano Americano, para oficina en la calle de 
Gaya, 25. 

Don Fidel Cipitria Martínez, para taller de carpintería 
en el camino de Galicia, 30. 

Industrias Químicas Altamira, S. A., para oficina en la 
plaza de la Basílica, 19. 

Don Rubén Rosales López, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de! Castillo de 
Uclés, 4. 

P. 1. E., Transportes, S. A., para domicilio social, ofi­
cina y almacén, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, 6. 

Don Pedro Merino Martín, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Arriaga, 61. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Manzanares, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de los Hermanos Pinzón, 3. 

Don Luis Medina Gil, para venta de muebles en la calle 
del Oso, 10. 

Don José Isla García, para fontanería en la calle de 
Gaztambide, 26 (primera galería comercial, local núme­
ro 26). 

Gillette Española, S. A., para oficinas en la avenida del 
General Perón, 27. 

Don Luis Santos Herranz, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Fernández de los Ríos, 47. 

Don Lilli Hoszek, para oficina de publicidad en la calle 
de Fortuny, 51. 

Don José Eulogio Mecaliff, para mercería en la calle 
de Mondariz, bloque 18, tienda número 3-S. 

Don Gerardo Martín Pascual, para autoescue!a en la 
plaza de Teresita González Quevedo, 4. 

Deportes Díez, S. A., para venta de artículos de depor­
tes en el paseo de la Habana, S. 

Don Adolfo Muñoz Rodríguez, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de Moratalaz, 187. 

Club Diana, s.. A., para oficina en la calle de la Prin­
cesa, 27. 

We!zien y Malte, para zapatería en la calle de Pedro 
Teixeira, 10. . 

Don José Talvera Peñuela, para taberna en la plaza de 
Manuel Badía, 41. 

Don José Antonio Buitrago Hernán, para taller de re­
paración de aparatos de radio en la avenida de Oporto, 130. 

Don Francisco Domínguez Bonacho, para venta de fru­
tos secos en el paseo de los Olivos, .107. 

Don Mariano Conejo Gálvez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villa verde Alto, local número 45. 

~QIJ. .Adrián Triguero Martínez, para tienda de uhra­
lUannps, como··cambio de nombre, en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 127 (galería, puesto número 4). . , " 

Doña María del Pilar Alegre García, para mercería, 
droguerí~ y perfumería en la avenida de Rafael Finat, 40. 

Doña Eulalia Cortés Rubio, para peluquería de señoras 
en la calle del General Romero Basart, 39. 

1 de julio de 1971 

Don Jesús Martínez Martín, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 
número ·1S6. 

Fibras Esso, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Félix Boix, 8. 

Don Carlos Javier Larrea Fernández, para oficinas en 
la calle del Acuerdo, 20. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos en la calle de Carril del Conde, 104, blo­
que 10, local número 1-B. 

Don Félix Herranz Jiménez, para venta de frutos secos 
en la calle de Canillas, 35. 

Asociación Agrícola La Paz, S. A., para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Filiberto, 6, local número 11. 

Doña Carmen López Neira, para bollería y confitería, 
como ampliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 48. 

Don Rodrigo Muñoz la Llave, para perfumería, como 
ampliación, en la avenida de América, 11. 

Don Juan Mesón Moreno, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la plaza del Oeste, 6 (La 
Ventilla). 

Doña Lucía García Olivares, para peluquería de señoras 
en la calle de Fuentelima, 13. 

Don José L. Mercado Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Villaviciosa, 36, local número 21. 

Don Leopoldo Cerdá Martínez, para taller de escayo­
lista en la calle de Salvador Alonso, 14. 

Doña Eugenia Estudillo Barrado, para venta de frutos 
secos en la calle de la Virgen de la Peña, 14. 

Don José Yago Muñoz, para oficinas en la calle de 
S.errano, SO. 

Don Antonio Botella López, para venta por mayor de 
muebles en la calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Don Manuel Arias Valín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Angel Múgica, 2 (Colonia de la Virgen de 
Begoña). . 

Sederías Sol, S. A., para venta de confecciones en la 
Puerta del Sol, 10. 

Don Santiago San Cristóbal, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Bravo M urillo, 
número 368. 

Alergia, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ponce de León, 2. 

Indure, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Comandante Zorita, 51. 

Victoria, S. L., para venta de pan y bollos, como tras­
lado, en la calle de Fonsagrada, torre 17. 

Madrid, 1 de julio de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRa. 

""'I""'I"I"U'I" I,'I""" "II'I, ',",,'U'I,,,,'I"I, 'II' I"I"I"I",".,'U'I"I" "" "I, ', ,'I""'I" I"I,'11'1"" '1,'" '" '"""1"1",,,,,, 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso para proveer 18 plazas de Técnicos de Grado 

, .' Medio como Peritos industriales 

Por el presente se hace público que al estimar la reclamación 
formulada 'al efecto, y por haber sido declarado apto en el 'recono­
dm'iento 'médiCo, la Alcaldía Presidencia, por resolución de' 17 del 
corriente mes, ha dispuesto se admita al concurso al aspirante don 
Santiago Tejedor González. 

Madrid, 23 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Tribttnal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
una plaza de Oficial, una de S uboficial y dos de Sargentas 
de Policía Municipal con destino a la Agrupación Mixta 

femenina de Circulación 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 20 del próximo 
mes de julio, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso (Juan Vigón, 10), acto al 
que deberán acudir provistas de traje y calzado deportivo y del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 22 de junio de 1971.-EI Secretario del Tribunal, ]¡¡m¡ 

José Manzal~o. 

* * * 

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
60 plazas de Policías con destino a la Agrupación Mixta 
femenina deo Cirntlación del Cuerpo de Policía MunicipaJ 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 20 del próximo 
mes de julio, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de 
atletismo del campo de deportes de Vallehermoso (Juan Vigón, 
número 10), acto al que deberán acudir provistas de traje y calzado 
deportivo y del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 22 de junio de 1971.-EI Secretario del Tribunal, Agu,stín 
Menéndez. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

C onc~~rso de obras de urbanización de la calle 
de Arturo Soria 

Tipo : 141.399.012 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y cinco años de 

garantía: 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 786.996 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de urbanización de la calle de Arturo Soria, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

PreSentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz -V ILI.A. 

* * * 
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Conwrso de obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de la Duquesa de Parcent 

Tipo: 12.152.425 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 140.763 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de la Duquesa de Parcent, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
Concurso de obras de ttrbanización de la calle del Santo 
Angel de la Gt~rda, /Jntre la de Francos Rodríguez y P. 16 

Y entre P. 16 Y la calle del Alcalde Martín de Alzaga 

Tipo: 9.197.418 pesetas. 
Plazos de ejecución para el tramo de Francos Rodríguez y P. 16, 

cinco meses, y para el tramo P. 16 y calle del Alcalde Martín de 
Alzaga, cuatro meses; de garantía, cinco años. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 121.975 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de urbanización de la calle del Santo Angel 
de la Guarda, entre la de Francos Rodríguez y P. 16 y entre P. 16 
y la calle del Alcalde Martín de Alzaga, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
'el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Conc ftrSO de instalación de señales lwminosas reguladoras 
de tráfico en distintos puntos de la capital especificados 

en el expediente de contrata 

Tipo: 4.098.303,60 pesetas. 
Plazo de duración del contrato : Tres años. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; definitiva, 200.000 pe­

setas. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de señales luminosas reguladoras del 
tráfico en diversos puntos de la capital, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, que significa una baj a del ... por ciento sobre los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha .l' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguíente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de instalación de señales luminosas reguladoras 
de tráfico en distintos puntos de la capital especificados 

en el expediente de contrata 

Tipo: 4.195.022,90 pesetas. 
Plazo de duración del contrato: Tres años. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; definitiva, 200.000 pe­

setas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de señales luminosas reguladoras del 
tráfico en diversos puntos de la capital, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, que significa una baja del... por ciento sobre los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ V ILU. 

* * * 

1 de julio de 1971 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Empresa Ruiz, S A., proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en 
su garaje sito en la casa número 12 del paseo del General Primo 
de Rivera. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 11 de la calle de Seseña. 

Don Roque Martín Rubio proyecta instalar un garaje en la casa 
número 22 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 57 de la calle de Ocaña. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la avenida del Padre Piquer, bloque 16. 

Don Antonio Baeza Sanz proyecta ampliar su taller de repara­
ción electromecánica de automóviles sito en la casa número 40 de la 
calle de Topete. 

Don Francisco Fernández Martín proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 25 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Don Julio Manzano Ruiz proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 21 de la calle de Vicente Carballal. 

Goya, S. A., proyecta establecer un hotel en la casa número 29 
de la avenida de José Antonio. 

Luer, S. A., proyecta establecer un laboratorio de prótesis dental 
en la casa número 36 de la calle de Eraso. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Valle-Inclán, entre los números 34 y 37. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Valle-Inclán, frente a los números 31 y 34. 

Don Manuel Vela Ruiz proyecta establecer una taberna en la 
casa número 12 de la calle de Santa María Salomé. 

Don Edelmiro Fernández Freitas proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 8 de la calle del Mesón de Paredes. 

Inmobiliaria Silvela proyecta instalar un garaje aparcamiento ' 
en la casa número 84 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Justo Frías Zarza proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de ferretería en la casa número 10 de la calle de las Hileras. 

Interpiel, S. A., proyecta establecer un taller de peletería en la 
casa número 53 duplicado de la calle de Julián Camarillo. 

Colegio Mayor Santa María del Estudiante proyecta instalar 
calderas de gas propano en la casa número 13 del paseo de 
Juan XXIII. 

Don Luis Santarén Pedrosa proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 57 de la calle de las Margaritas. 

Don Lauro Fernández Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 80 de la calle de 
Gonzalo de Berceo. 

Don Fernando González de Nicola proyecta establecer un taller 
de reparación de motocicletas en la casa número 57 de la calle de 
Cardeñosa. 

Laboratorios Doctor Lopez Herrera, S. A., proyecta establecer 
un laboratorio de especialidades químico-farmacéuticas, como cam­
bio de nombre, en la casa número 5 de la plaza del Alamillo. 

Don Pedro Gómez Cano proyecta establecer un taller de repa­
paración de cámaras y equilibrado de ruedas automáticas en la casa 
número 187 de la calle de Camarena. 

Don Manuel Ruiz Mejías proyecta establecer un taller de carpin­
tería en el poblado dirigido de Los Cármenes, nave números 80 y 81. 

Don Alfonso García Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de la 
Parra. 

Don Florencio Hergueta Crespo proyecta establecer una galería 
de alimentación en la casa números 10 y 12 de la calle de San 
Leopoldo. 
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Don Luis García Alguacil proyecta establecer una chamarilería 
en la casa número 59 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Cesareo Mayoral Jaroso proyecta establecer una bodega en 
el Polígono de Santa María Reina, torre 2, local número 4. 

Don Conrado Blanco Plaza proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la avenida de San Luis. 

Don Conrado Blanco Plaza proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la avenida de San Luis. 

Don Conrado Blanco Plaza proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la avenida de San Luis. 

Doña Mercedes Moneada Arias proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en una casa sin número de la calle de Escalona 
(parcela 75, L. 9). 

Don Licinio García Arroyo proyecta establecer un bar en la casa 
número 106 de la calle de López de Hoyos. . . 

Don Alfredo Fernández Gómez proyecta establecer un taller me­
cánico y reparación de automóviles en la casa número 73 de la calle 
de la Grandeza Española. 

Don Bernardino Pinedo Pinedo proyecta establecer un garaje 
en la casa número 60 de la calle de Isabe1ita Usera. 

Don Felipe Marina Rodríguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 38 de la calle de Ibiza. 

Don Jesús Bravo Sáez proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle del Carmen. 

Don Silvestre Cardenal Ricote proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 64 de la calle del Ansar. 

Don Francisco García Cortés proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 2 de la calle de la Banana. 

Don Santiago Pineda Hernanz proyecta establecer una tienda 
de venta de accesorios de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de Carabias. 

Don Pedro Guevara Solano proyecta establecer un depósito y ta­
ller de protésico dental en la casa número 9 de la Puerta del Sol. 

Don Antonio Chamorro Cabrerizo proyecta establecer un almacén 
de mercancías en la casa número 21 de la calle de la Sófora. 

L'air Liquide, S. A., División Española, proyecta establecer un 
taller mecánico y de calderería en una casa sin número de la calle 
de San Norberto (polígono industrial de Villaverde Alto) . 

Don Juan Rafael Ródenas Santiago proyecta establecer un taller 
de reparación de frigoríficos en la casa número 55 de la calle de 
Ramón Azorín. 

Don Carlos Carrascosa Vayá proyecta establecer una escuela de 
óptica con taller para prácticas en la casa número 4 de la calle del 
Molino de Viento. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de tlul-oil 
en la avenida de Moratalaz, torre R-15. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de tltel~oil 

en la avenida de Moratalaz, torre R-23. 
Don Alberto Ramírez Graneros proyecta estoblecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 36 de la calle de Carabelos. 
Don Manuel Romero Torres proyecta establecer una cafetería 

con repostería y venta de fiambres en la zona residencial El Bosque, 
bloque III, casa B. 

Don Miguel Monja Córdoba proyecta establecer un garaje en 
la casa números 2 y 4 de la calle de Fernando Osorio. 

Doña Micaela Cabezuelo Caballero proyecta establecer una 
taberna en la casa número 18 de la calle del General Ramírez. 

Don Joaquín Mora Mallo proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 75 de la ca:1le de Hermosilla. 

Paek; S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 20 de la plaza del Conde del Valle del Súchil. 

Don Miguel Arcas Robles proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número del pasaje del Can Menor. 

Don Martín Huertas Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Calahorra. 

Doña Carmen Gracia Pueyo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 24 de la calle de Clara del Rey. 

Don Rafael López Serrano proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 48 de la calle de la Quijada 
de Pandiellos. 
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Don Miguel Martín Recedillas proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 31 de la calle de la Oca. 

Don Angel Ignacio García Martín proyecta instalar aire acondi_ 
cionado en la casa número 10 de la calle del Profesor Waksman. 

Scalex, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 40 del paseo del Prado. 

Don Ramón Vivas Alvarez proyecta ampliar su taller de joyería 
sito en la casa número 31 de la calle de Eraso. 

Don Zacarías Vaquero González proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 126 de la avenida de Menéndez Pelayo 
(galería, puesto número 13). 

Don Emilio García Aller proyecta establecer una pastelería Con 
obrador en la casa número 2 de la calle de Torres Miranda. 

Doña Juana Polo Benito proyecta establecer una taberna en la 
casa número 5 de la de la calle de Sandoval. 

Doña Eusebia de Serranos Cornejo proyecta establecer un café 
bar en la casa número 21 de la calle del Guabairo. 

Don José Antonio López Fernández proyecta establecer una 
exposición y venta por mayor de maquinaria en la casa número 3 de 
la calle de F erreira. 

Don Graciano González Alvarez proyecta establecer una fábrica 
de herrajes para toldos y montaje de los mismos en la casa nú­
mero 13 de la calle del Albatros. 

Don José Sánchez Tortosa proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 37 de la calle del Avefría. 

Don Jesús Fernández González proyecta establecer un talIer 
mecánico en la casa número 10 de la calle de la Castellana. 

Manuel Funes e Hijos proyecta establecer un almacén en la 
casa número 13 de la calle del Collado de las Vertientes. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 91 de la calle de Claudio Coello. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 91 de la calle de C1audio Coello. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero proyecta instalar un ascensor 
montacargas en la casa número 91 de la calle de Claudio CoelIo. 

Doña Julia García Andrés proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 96 de la calle del Conde qe Peñalver (galería, 
puesto número 9). 

Doña Palmira Contreras Pini proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 72 de la calIe 
de Fernández Caro. 

Don Manuel Gómez Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 7 de la calle de Antillón. 

Don Fernando Miguel Fernández proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 51 de la avenida de Bruselas. 

Don Laurentino Moreno López proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 22 de la calle Zurbano. 

Don Emilio García González proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 94 de la calle de San 
Bernardo. 

Don Sergio Pascual Domingo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, 
puesto número 34). 

Don Juan Antonio Míguez Sánchez proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 72 y 73. 

Don Jesús Gamo Jiménez proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Guillermo de asma, puesto número 44. 

Don Domingo Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en una casa sin número del camino del 
Congosto, bloque 9. 

Don Alfonso García Montoro proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 37 de la calle de 
los Cacereños. 

Don Juan Espínola Mohedano proyecta establecer una huevería 
y pollería en la calle de Ibor, bloque 2, letra F, local número 17. 

Doña Teresa Villar Varona proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 90 de la avenida del Manzanares. 

Don Manuel Cruzado Gallego proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 161 de la calle de Camarena. 
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Don Rafael López Sancho proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos en la casa número 4 del camino del Congosto, local 

número 5. 
Don Marcelino Gil Blázquez proyecta establecer una lechería en 

la casa número 9-A de la calle del Puerto de Alazores. 
Don Pedro Blázquez Izquierdo proyecta ampliar su autoservicio 

de alimentación, como cambio de nombre, sito en la casa número 62 
de la calle de la Palma. 

Don Andrés Sanjuán Pastor proyecta establecer un hostal en la 
casa número 31 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Pedro Soriano Bravo proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Don Antonio Arte Serrano proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 324 de la calle de Alcalá. 

Don Julio Ruiz de León Moreno proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 24 de la calle del Buen Gobernador. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero proyecta establecer un garaje 
en la casa número 91 de la calle de Claudio Coello. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 3 de la calle de la Viña Virgen 
(galería, puesto número 4). 

Don José Belmonte Botella proyecta establecer una fábrica de 
horchata y venta por mayor en la casa número 169 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-V lILA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­
nas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar los mismos comprendidos en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calle de las Fuentes y plaza de Herradores, calle de 
San Bernardino y trozos de la del Duque de Liria, plazas de Cris­
tino Martos y del Conde de Toreno; calles de Alcalá, Paz, Isabel 
la Catól ica, Conde de Plasencia, Marqués del Duero, Grafal, Casado 
del Alisal, Gonzalo de Córdoba. Imperial, Galileo, Flor Baja, Olid, 
Lepanto, José María de Pereda, María de Guzmán, Claudio Mo­
yano, Moreto, Méndez Núñez y Zaragoza, avenida de las Islas 
Filipinas y plazas de Murillo, Lealtad y Callao. 

Aceras: Calles de Maldonado, Sánchez Pacheco, Doctor Arce, 
números 18 y 27, Villanueva y Arenal. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en. que 
aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinie­
ren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 16 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de julio de 1971 

EDICTOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del r egla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Luis 
Feito García, cuyo último domicilio conocido fue en el Barrio de 
Manoteras, calle de San Pedro de Cardeña, 21: 

" De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, vengo en dejar nula y sin efecto la solicitud de plaza de 
Suplente de Sereno para el distrito de Chamberí, formulada por don 
Luis Feito García, ya que no ha comparecido a fin de presentar la 
documentación requerida." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 10 que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Andrés 
Rodríguez Rodríguez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de Emilia Ballester, 11 : 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal vengo en dejar nula y sin efecto' la solicitud de plaza de 
Suplente de Sereno para el distrito de Arganzuela-Villaverde, formu­
lada por don Andrés Rodríguez Rodríguez, ya que el mismo no ha 
comparecido a fin de presentar la documentación necesaria." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el BoletÍ1~ Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 10 que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, de! reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Manuel 
Fernández Lago, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de 
Sánchez Bustillo, 3: 

"El ilustrísimo señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, por su decreto de 7 del corrientes mes, vistos los informes 
favorables de don Manuel Fernández Lago, ha tenido a bien nom­
brarle Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad del distrito de 
Centro, debiendo procederse por el Inspector Jefe de Policía Muni­
cipal a extenderle el correspondiente título." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en e! Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
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en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Emi­
liano Gordo García, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
del Cardenal Cisneros, 20: 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, vengo en dejar nula y sin efecto la solicitud de plaza de 
Suplente de Sereno para el distrito de Chamberí, formulada por don 
Emiliano Gordo García, ya que el mismo no ha comparecido a fin 
de presentar la pertinente documentación." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el B oletÍtt Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Pedro 
Vila Mohíno, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de 
Vicenta Jiménez, 1: 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, vengo en dejar nula y sin efecto la solicitud de plaza de 
Suplente de Sereno para el distrito de Carabanchel, formulada por 
don Pedro Vila Mohíno, ya que no ha presentado la documentación 
requerida. " 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a don Belar-
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mino Díaz Fernández, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de Camarena, 126: 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal vengo en dejar nula y sin efecto la solicitud de plaza de 
Suplente de Sereno para el distrito de Universidad, formulada por 
don Belarmino Díaz Fernández, ya que no ha presentado la docu­
mentación requerida." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 10 que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dímiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 21 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifi­
cación que a continuación se transcribe, dirigida a don Gerardo 
García Fernández, cuyo último domicilio conocido fue en la carretera 
de Toledo, kilómetro 8 (finca Villaceli): 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, vengo en disponer quec1e nula y sin efecto la solicitud de 
varios vecinos y comerciantes del distrito de Carabanchel proponiendo 
para el cargo de Sereno a don Gerardo García Fernández, ya que 
el citado propuesto no ha comparecido a fin de presentar la docu­
mentación requerida. " 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá uti­
lizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 23 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"I"I"\"U'I,'I"\"\"\I'I,'I"I,""I"U,,","I,'"-"'U'I"I,'U'I,'\I'I,''''I''\''I''"",'",\",''\I',''I,'1"I,·I.",·\,Ol"U-\,""I",,·\I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanismo, por su 
decreto de 29 de abril último, ha tenido a bien disponer, de COlúor­
midad con 10 dispuesto en el artículo 91 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se dé vista de las actuaciones 
del expediente de solicitud de inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de una finca sin número del 
camino de la Polvoranca. 

Lo que comunica para conocimiento y efectos de los interesados, 
advirtiéndole que durante el plazo de diez días podrá examinar el 
expediente admin.istrativo y efectuar las alegaciones que estime per­
tinentes en el Registro de Solares de esta Gerencia Municipal. 

Madrid, 14 de junio de 197J.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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